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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE RESOLUCIÓN
INICIATIVA: Senadora Liliana B. Wetzel 

OBJETO: Declarar de Interés Legislativo el festejo del “Día de los Angelitos” 

FUNDAMENTACIÓN: 
Considerando que es una costumbre ancestral, muy arraigada con la cultura hispánica heredada, festejar el 10 de noviembre, preludio de la rememoración de los fieles difuntos, el Día de los Angelitos. Celebración que se mantiene en el interior de la provincia de Corrientes. 
Que dicha celebración consagra Valores Cristianos (Fe, Bendiciones, Creencias, Esperanza), Familiares (Solidaridad, Cortesía, Unión) y Culturales (Tradición Musical, Danzas, Poesías y Cocina Regional) 
Que involucra a toda una vecindad, sin distinciones, en la preparación y recepción de los verdaderos protagonistas de la fiesta: los niños.
Que es una tradición que celebra la vida, recordando con respeto y devoción a los que partieron a otro nivel existencial, en contraposición a costumbres foráneas que pretenden imponerse como lo es la celebración anglosajona del Halloween o Noche de Brujas. 
Que recrear todos los años esta tradición, cumple con uno de los pilares de la educación correntina, que es revalorizar nuestro acervo cultural y transmitirlo intergeneracionalmente. 
Que existen en diferentes lugares de la provincia proyectos educativos y socio- culturales, que desde hace varios años buscan rescatar la auténtica identidad cultural del Ser Correntino, a través de tan antigua celebración cristiana conocida como “Ángeles Somos”. 
Por las razones expuestas se solicita a la Honorable Cámara de Senadores que acompañe este Proyecto de Resolución.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES
RESUELVE:
ART. Nº 1: Declarar de Interés Legislativo la festividad tradicional del “Día de los angelitos” 

ART. N° 2: De forma. 
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